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Subdelegacion de Fomento de la Provincia.

t i .. r - - \ W: * ■*........
parte dado ayer 13 desde Paules de la Agua 

n José Herrera, Comandante de una de las columnas movt- 
Pí d,.stá Provincia. al Sr. Comandante general de la nns- 

balado salido aquel en la madrugada 4d tn»no d, del 
ii 1 Vilbihoz Y continuado su marcha poi los de yv 

’T Pened lo v Torrechores, a! llegar al de Paules de la 
Agua' dS algunos grupos bastante crecidos ^os^eciosos 

de Merino, mandados por e \aci¿n á ocvdtarse en
que lurnca,aliainP“llo ‘“eblo. 2<o obstante esto logró alcanzar- 
el monte del m.smo pucb uno
iosp°r me -deunac^ga¡rap<eyipos adfe_

1 malos caballos, nueve fusiles, la mayor parte múh- 
mas dos mal • propWm3S y papeles Subersivos. kl
les, y una m dispersaron en todas direcciones
cabecilla Luco ) . „ rci[nirsc C|1 mmihos días.

b. columna del expresado He-- 
Los vane , i • a]rrUna v son imponderables la m-

-T 'UVT:'t±mT. ue .uánifesiaron en est, ocasión y 
trepidez y el l ,nanifiestiin en la persecución de aque-
I?’' ''"TTs’sl—m las dcclarariones de los prisioneros su 
^Xtlomp^ lie unos 40 inian.es , 20 caballos,.y muchos

inian.es
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Basi? I'3 Sab,dc la"lbie“ °r,cialiuentc que los cabecillas Castor, 
lr‘,s nll-Xa,C,a’ S°Pe™a y.LT,ar>ga, despues de batidos estos 
res ultimos por el Brigadier Iriarte , y dispersadas sus gavi

nas hu.au perseguidos por el mismo, por el Valle de Cuar-
internarse en la Provincia de Alava. Los mozos de 

i l .‘r y Ge <iC Losa, sacados violentamente por los mis
eá ace. a., , se aprovecharon de su denota para restituirse 

a sus casas.
Burgos 14 de .Abril de 1834. = Manuel de la Riva

ri err era.
Habiendo cesado por la divina Misericordia las desgracia

bas circunstancias que dieron motivo á la expdicion de la Real 
orden de 25 de Setiembre de 1833 sobre instalación de Jun-, 
tas provinciales de Sanidad donde no las había, y hallándose 
ya establecidos los Subdelegados de Fomento, entre cuyas alri- 
budones se comprenden porJa naturaleza de la institución el 
cu.dado de la salud pública y el empleo de precauciones con
tra las enfermedades contagiosas : S. M. la Reina Gobernadora 
oído el dictamen de la Junta Suprema de Sanidad , se lia dig
nado resolver que, ínterin se publica la ordenanza general del 
ramo , se observe lo siguiente:

Articulo 1." Quedan suprimidas las Juntas de Sanidad de 
<> interior del Reino, y sus funciones serán desempeñadas pot
os j y untamientos bajo las órdenes y con arreglo á las instruc

ciones de los Subdelegados de Fomento.
, Art. 2/' Como en ningún caso debe relajarse la disciplina 

sanitaria en orden a las procedencias marítimas, y aun no se- 
Jia prudente relajarla cu ordena algunas procedencias exiran- 
geias, continuarán siempre las Juntas provinciales deSanidad 
esta cedas en las capitales de las Provincias litorales y en los 
puertos, y por ahora Jas de las fronteras.
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Ari. 3."' Mientras no se restablezca completamente la sa

lud pública en la provincia de Granada continuará la Junta 
provincial de Saninad de Jaén, que debería suprimirse con 
arreglo al trtículo 1.°, cesando luego que la de Granada goce 
de aquel beneficio.

Art. 4.° Las Juntas de Sanidad que deben subsistir coni
forme á los dos artículos pr&edentes en capitales de Provincia 
donde haya Capitán ó Comandante general , y las de los puer
tos en que haya Gobernadores políticos y militares, continua
rán por ahora, y hasta clarreglo definitivo del ramo, presi
didas por dichos Gefes militares, siempre que sean de la clase 
de Oficiales generales, y por los Subdelegados de. Fomento en 
otro caso.

Art. 5.” Cuando los Subdelegados no presidan las Juntas 
ocuparán el lugar inmediato al Presidente: cuando las presi
dan la vicepresidencia corresponderá á los Presidentes del Ayun
tamiento de la capital.

Art. 6.° En Jos puertos donde no haya Subdelegados de 
Fomento presidirán las Juntas de Sanidad los Presidentes de 
los Ayuntamientos.

Art. 7.” Los Presidentes de las Juntas provinciales de Sa
nidad se entenderán directamente con este Ministerio de Fo
mento y1 con la Junta Suprema del ramo.

Art. 8.° En el caso de que una enfermedad contagiosa 
invada una provincia donde no haya Junta-provincial, el Sub
delegado la formará al punto, componiéndola: = Del mismo 
como presidente. = Del Presidente del Ayuntamiento de la 
Capital como Vicepresidente. — De un Gefe militar nombrado 
por el Capitán ó Comandante general. De un Eclesiástico 
condecorado que nombre el Diocesano. = De un Regidor ele
gido por el Ayuntamiento. = Del Procurador Síndico. = De 
un vocal de la Real Junta de Comercio ó del Titimnal de 
Comercio donde no haya Junta, nombrados por sus respecti
vos cuerpos, y donde estos no existan de un Comerciante ele
gido por el Subdelegado. = De un hacendado nombrado por 
el mismo. — Y de uno ó mas facultativos al tenor del párrafo J.
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vapítnlo 10 del Reglamento de Jas Reales Academias de Me
dicina y ('¡rujia.

De Real orden lo participo á V,-S. parasti inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1 834. — Javier de Burgos. — Sr. Subdelegado 
de Fomento de la Provincia de Burgos.

Insértese en el Boletín ojxcial de esta Ciudad. Burgos 14 
de 4bril de 1834. ’==‘ Manuel de la Rivaherrcra.
-■-í'Hi ’: r>3 tía ,»•>

A N U M CI O.
■

Para hacer pago á D. Ramón Mariincz de Montaos de 
45000 y mas reales está acordada la enagenac.ion de una Casa 
perteneciente á los hijos de D. Francisco Urquijo de [rabien, 
sita en la calle de la Calera de esta ciudad, con su corral, jardin, 
fuente y demas agregados, lindante por el Solano con casas 
que administra Dona María Concepción Arredondo, al Regañón 
dicha de D. Manuel Isas!, al Cierzo la calle, y al Abrego linda el 
jardin con la esgueba, tasada en 127,269 rs. en venta y 5500 
en renta según se mandó por sentencia de remate dada por el 
Sr. Teniente de Corregidor de Madrid y confirmada por el 
Real y Supremo Consejo de Castilla , y habiéndose señalado para 
su remate el dia 13 de Mayo próximo se hace saber al pú
blico para que el que quisiere comprarla acuda á dicho acto 
que se ha de verificar en la Casa audiencia del Sr. Alcalde ma
yor de esta Ciudad el referido dia de once á doce de la ma
ñana en el mas ventajoso postor, pudieudo en el ínterin hfeer las 
posturas)’mejoras que gustasen por la Escribanía del cargo de Di 
Francisco Bajo. Burgos 1 I de Abril de 1834. = Manuel Martín 
y Vayon.

Imprenta de arnaiz.


